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INFORME 021/CIGIND/27-05-2024 

RELATIVO AL EVENTO VIRTUAL “PRESENTACIÓN DE LA NORMATIVA DEL IEPC 

GUERRERO EN MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO (VPMRG)”. REALIZADO EL 29 DE ABRIL DE 2024. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

El 29 de abril de la presente anualidad, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, a través de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, en el marco del Programa de la Red de Candidatas y en su caso, la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas 

Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024, realizaron el evento virtual: “Presentación 

de la Normativa del IEPC Guerrero en materia de Paridad y Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género (VPMRG)”, con el firme propósito de que las mujeres candidatas 

a un cargo de elección popular en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos  2023-2024 conozcan la normativa emitida por el Consejo General del IEPC 

Guerrero, así como los procedimientos que se deben instaurar para tutelar sus derechos 

políticos y electorales en caso de ser víctimas de Violencia Política en Razón de Género. 

La presentación de dicha normativa estuvo a cargo de las Consejeras Electorales integrantes 

del Consejo General del IEPC Guerrero, quienes además son integrantes de las Comisiones 

de Quejas y Denuncias; e Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación; siendo estas las 

Comisiones vigilantes y encargadas de la supervisión de los procedimientos instaurados en 

materia de paridad y Violencia Política contra las mujeres es Razón de Género.  
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A continuación, se precisa la participación de las Consejeras Electorales: 

 

Normativa del IEPC Guerrero Consejera Electoral 

Reglamento de Quejas y Denuncias en 

Materia de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

Mtra. Vicenta Molina Revuelta Consejera 

Electoral Presidenta de la Comisión de 

Quejas y Denuncias del IEPC Guerrero 

 

Durante la presentación se hizo del conocimiento de las y los asistentes de:  la Competencia 

del INE y OPLES para conocer mediante el Procedimiento Especial Sancionador de las quejas 

y denuncias por Violencia Política hacia la Mujer en Razón de Género. (PES VPMRG); el 

objetivo, ámbito de competencia y los criterios base del Reglamento de Quejas y Denuncias 

en materia de VPMRG del IEPCGRO; Se plateó la definición de la VPMRG; Se precisaron los 

elementos que identifican un caso de VPMRG; Tipos de violencia y su modalidad; las 

manifestaciones de la VPMRG; Características y sustanciación del Procedimiento Especial 

Sancionador en Materia de VPMRG; Requisitos que debe reunir una queja y/o denuncia en 

materia de VPMRG; Medidas Cautelares y de protección. 
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Normativa del IEPC Guerrero Consejera Electoral 

Protocolo para la atención a víctimas y la 

elaboración del análisis de riesgo, en los 

casos de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

Consejera Electoral Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación del IEPC Guerrero. 

 

Se abordaron los siguientes temas: Objetivo de Protocolo; ¿Qué es la atención integral de 

primer contacto a las víctimas de VPMRG?; Áreas del IEPC Guerrero que brindan la atención 

integral de primer contacto; Evaluación de riesgo para casos de VPMRG; Análisis de riesgo y 

medidas de protección; Tipos de medidas de protección; En que consiste el plan de seguridad 

de la víctima.     

 

Normativa del IEPC Guerrero Consejera Electoral 

Lineamientos para que los partidos políticos 

registrados o acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. 

Mtra. Azucena Cayetano Solano Consejera 

Electoral integrante de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero 

 

Planteó el objetivo y las recientes reformas realizadas a dichos lineamientos con la finalidad 

de establecer sus alcances y directrices de acción; se planteó el concepto de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género; se dio a conocer la obligación de los partidos políticos 

de remitir al Instituto Local, durante el mes de febrero del año correspondiente, el Programa 

Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; de igual manera 

deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o modificaciones que durante el ejercicio 

fiscal en curso realicen al Programa Anual, a más tardar dentro de los tres días siguientes de 

haberlos presentado ante el INE; así como la obligación de presentar un informe anual 

detallado que contenga las actividades, acciones y medidas implementadas en el Estado, para 

prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en 

razón de género; se hizo del conocimiento de quienes estuvieron presentes del incremento al 

50% de la prerrogativa asignada para el uso de tiempos en radio y televisión; se presentaron 

los criterios de la 3 de 3 contra la violencia (conocida como la 8 de 8). 

 



  
  
 

 
 

Página 4 de 7 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

Normativa del IEPC Guerrero Consejera Electoral 

Lineamientos para Garantizar la Integración 

Paritaria del Congreso del Estado y 

Ayuntamientos, en El Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024 y, en su caso, 

para los Procesos Electorales 

Extraordinarios que de este deriven. 

Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes Consejera 

Electoral integrante de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero 

 

Se dio a conocer el objetivo y los antecedentes que dieron origen a los lineamientos en materia 

de paridad; se realizó un ejercicio para la integración paritaria del Congreso del Estado 

aplicando las reglas en el procedimiento de asignación de diputaciones por el principio de 

Representación Proporcional; el procedimiento de asignación de la Diputación Migrante o 

Binacional; el procedimiento de la Integración paritaria de Ayuntamientos.   

 

Se contó con la asistencia de 112 personas en la plataforma google meet entre las que 

destacan la Dra. Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada Electoral del TEE Guerrero; el Mtro. 

Marcelo Pineda Pineda, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero; la 

Licda. Elvira Susano Aranda, Directora General de Estudios Legislativos y Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de la Mujer; Representaciones de Partidos Políticos acreditados ante Consejo 

General del IEPC Guerrero; el Lic. Jorge Venegas González, en representación de la Diputada 

Leticia Mosso Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado; la Mtra. 

Erika Salinas Valadez, Presidenta de la Coalición Nacional de Mujeres Rurales A.C. e 

integrante permanente del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses 

(OPPMG); Representantes de Organizaciones Civiles integrantes OPPMG; Mujeres 

Candidatas a cargos de elección de Popular en el presente Proceso Electoral de los municipios 

de Tixtla, Acapulco, Ciudad Altamirano, Coyuca de Catalán, Arcelia,  Ajuchitlan del Progreso, 

Tlapa de Comonfort, Ahuacuotzingo, Olinalá, San Marcos, Taxco de Alarcón, Malinaltepec, 

Copalillo, Petatlán, Técpan de Galeana, Juan R. Escudero, Ayutla, Chilapa, 

Tlacoachistlahuaca, Zapotitlán Tablas, Copanatoyac.  

 

No omito precisar que la Presentación de la normativa a la que se ha hecho referencia, fue 

transmitida a través de nuestra red social Facebook, obteniendo 42 reacciones; 9 comentarios 

y 868 vistas.   
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Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2024 
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PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

  SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


